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iNTRODUCCIóN

Honduras es un país propenso a fenómenos naturales tales como movimientos sísmicos, deslizamientos, tormentas tropicales y huracanes, que pueden ocasionar graves impactos sociales y económicos para el país. Afectan especialmente a los grupos más pobres de la población, que por lo regular se encuentran asentados en las zonas de mayor riesgo. El riesgo en zonas donde no sea posible su mitigación, por medio de obras civiles, o donde la ejecución de las mimas exceda el costo de las mismas, puede reducirse a través del reasentamiento. Ésta medida, como herramienta de prevención de riesgos, debe ser planeada y ejecutada con tiempo, por lo que se diferencia de las acciones necesarias para la atención de emergencias, ya que éstas últimas requieren de un tratamiento diferente y de ejecución inmediata. 

Honduras enfrenta el desafío de construir, de forma consensuada entre los diferentes actores, las condiciones institucionales, normativas, técnicas y financieras que permitan hacer del reasentamiento una herramienta efectiva y sostenible para la disminución de vulnerabilidad de la población. Actualmente no hay datos exactos sobre el número total de personas que han sido reasentadas con motivo de la ejecución de proyectos de infraestructura, protección de áreas naturales o prevención de riesgos. Un número importante de familias, especialmente en zonas urbanas, requieren ser reasentadas, con el objetivo de disminuir su exposición a las mencionadas condiciones de vulnerabilidad. Sin embargo, se desconocen tanto la cantidad, como la localización exacta de las personas. 

El reasentamiento de población ha sido un tema marginal respecto del desarrollo de proyectos de infraestructura, programas de vivienda y, especialmente, de la reconstrucción después de desastres tales como el huracán Mitch. Esta última experiencia demuestra algunos de los principales obstáculos que se enfrentan respecto al reasentamiento de la población. Entre ellos se encuentran: 

a) Ausencia de estructura institucional para el reasentamiento,

b) Duplicación y dispersión de esfuerzos entre agencias ejecutoras (descoordinación y acciones aisladas),

c) Marco legal inadecuado para el reasentamiento, 

d) Baja capacidad institucional en el tema,

e) Escasez de recursos humanos especializados,

f) Insuficiente sistematización de lecciones aprendidas, y

g) Falta de lineamientos y estándares claros en la materia
.  

Dado lo anterior, el Programa de Mitigación de Desastres Naturales de Honduras (PMDN), a través del presente estudio, busca hacer un diagnóstico del estado actual del marco legal e institucional relacionado con el reasentamiento de población localizada en zonas de alto riesgo no mitigable y analizar algunas experiencias anteriores, con el fin de establecer lineamientos para la posterior elaboración de una Política Nacional de Reasentamiento de Población para la Reducción de Vulnerabilidad ante Desastres Naturales en Honduras.  

El establecimiento de una política nacional de reasentamiento para poblaciones localizadas en zonas de alto riesgo no mitigable le permitiría a Honduras contar con una herramienta de coordinación de esfuerzos de diferentes agencias. Además, la planeación y gestión de los procesos se realizaría de manera eficiente, homogénea y sostenible, convirtiéndolos –más que en obstáculos– en oportunidades para el desarrollo social, la planeación urbana y el ordenamiento territorial. De hacerse realidad, Honduras sería uno de los países pioneros en Latinoamérica en contar con una política de este tipo, poniéndose a la vanguardia a nivel internacional en la materia.
 

El presente documento hace una descripción general de la situación actual del país en materia de reasentamiento, así como un análisis de experiencias pasadas en la materia y del marco jurídico aplicable. Finalmente, se definen los elementos a tomar en cuenta para la elaboración de una Política Nacional de Reasentamiento de población asentada en zonas de alto riesgo no mitigable, que, al mismo tiempo, mejore su calidad de vida y defina mecanismos para la protección de zonas liberadas. Todo esto bajo un enfoque de ordenamiento territorial y de desarrollo urbano.

El presente documento se basa en tres fenómenos irrefutables: primero, en Honduras el 51% de la población se encuentra en zonas urbanas, segundo, que las tasas de urbanización existentes son elevadas y, tercero, que un importante número de personas se encuentran asentadas en zonas de alto riesgo. 

1. REASENTAMIENTO DE POBLACIóN como herramienta para la reducción del riesgo 
La vulnerabilidad de Honduras ante los desastres naturales, así como las condiciones de pobreza y de vivienda precaria de un porcentaje importante de la población, han provocado que el gobierno se haya enfocado, principalmente, en desarrollar medidas encaminadas a la eliminación del riesgo, impidiendo que el evento ocurra o limitando la exposición de las personas ante sus impactos negativos. Si bien es difícil erradicar por completo el riesgo ante una amenaza de origen natural, existen estrategias tales como el reasentamiento permanente de población ubicada en zonas de riesgo, que permite reducirlo considerablemente.
El reasentamiento hace parte con las medidas de gestión de riesgos que se deben desarrollar en las etapas previas al desastre, diferenciándose de aquéllas que se toman momentos antes, durante o inmediatamente después de ocurrido el evento (tales como preparación, atención del desastre y ayuda). De igual manera, el reasentamiento –tal como se vivió con la experiencia de Mitch- puede jugar un papel importante en las etapas posteriores a la emergencia, especialmente en el proceso de reconstrucción y traslado de damnificados de campamentos provisionales a viviendas permanentes, acordes a sus necesidades y características socioeconómicas. 

El Programa de Mitigación de Desastres de Honduras (PMDN) ha identificado el reasentamiento de población como una de las medidas más importantes para reducir la vulnerabilidad de la población.  Diversos estudios realizados en el país indican un consenso respecto a la utilización de esta estrategia. Así lo demuestra un estudio reciente sobre la situación de la vivienda en Honduras, contratado por el BID y la Agencia Sueca de Cooperación Internacional (ASDI), que señala que para disminuir la vulnerabilidad del país ante desastres naturales se requiere, entre otras medidas, “reubicar a las familias que habitan en comunidades ambientalmente vulnerables y que no pueden ni deben ser mejoradas”
. 

Igualmente, el Grupo de Trabajo Inter-Agencias de Naciones Unidas–Huracán Mitch identificó “el reasentamiento de poblaciones afectadas en áreas seguras con acceso a oportunidades de obtención de rentas” como una de las medidas que debería tomar el país en la materia
.
Un número importante de personas son reasentadas en Latinoamérica cada año como resultado del desarrollo de proyectos de infraestructura (hidroeléctricas, carreteras y suministro de agua), gestión de recursos naturales, mejoramiento de zonas (urbana y rural) y prevención de desastres.
 Si bien las causas del reasentamiento en cada una de estas intervenciones son diferentes, sus consecuencias y los pasos necesarios para su planeación y ejecución son similares. Sin embargo, el presente documento se centra en el reasentamiento para la prevención de desastres.

Estudios y experiencias a nivel nacional e internacional en reasentamiento de población demuestran que este tipo de procesos, deben ser planeados, ejecutados y monitoreados adecuadamente, pues de lo contrario podrían generar un acelerado proceso de deterioro de las condiciones de vida de las personas relocalizadas, con impactos negativos para las regiones donde se desarrollan y pérdidas de recursos para el Estado.  

Algunos de los impactos más significativos sobre las personas que van a ser objeto del reasentamiento incluyen: 

a) Pérdida de tierra y vivienda,

b) Disminución de ingresos,

c) Pérdida de acceso a servicios públicos y sociales,

d) Incremento de morbilidad y mortalidad,

e) Marginación social,

f) Inseguridad alimentaria,

g) Pérdida de capital social, y

h) Alteración de relaciones familiares
. 

Por ello, instituciones multilaterales tales como el Banco Mundial (BM) y el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) han desarrollado estándares y procedimientos para el reasentamiento, que tienen como objetivo mitigar sus efectos negativos y mejorar, o al menos restablecer, las condiciones de vida anteriores al desplazamiento.
 Del mismo modo, gobiernos locales y nacionales de Brasil, Colombia y Nicaragua han realizado esfuerzos por desarrollar normas, guías e incluso políticas sostenibles y efectivas, que les permitan llevar a cabo el reasentamiento de población para la prevención de desastres. 

2. problemática DEL REASENTAMIENTO EN HONDURAS

El análisis de las experiencias de reasentamiento que han sido sistematizadas, así como entrevistas a funcionarios de diferentes entidades, permiten ver que los procesos de reasentamiento de población que han ejecutado diversos agentes en el país (gobiernos locales y nacional, empresas privadas y ONGs) se han desarrollado de forma puntual, ad hoc y sin un marco de coordinación institucional, normativo, técnico y financiero por parte de un nivel superior del gobierno. Estos procesos han sido generados por la construcción de obras de infraestructura y/o la reconstrucción en etapas posteriores a desastres naturales. Por lo general, estos reasentamientos no han tenido suficiente planificación y, en muchos casos, no han respondido a las necesidades de la población, ni a una lógica de ordenamiento territorial.

Los principales problemas relacionados con el reasentamiento de población en Honduras se identifican con los siguientes aspectos: 1) institucionales, 2) normativos, 3) técnicos y 4) financieros.   

2.1 Aspectos institucionales
Hasta el momento, los procesos de reasentamiento ejecutados por entes de gobierno (nacional y local) y ONGs se han enfrentado con la siguiente problemática desde el punto de vista institucional: 
2.1.1 Ausencia de estructura institucional 

Actualmente Honduras no con una estructura institucional que permita definir las responsabilidades y competencias de los diferentes niveles de gobierno (nacional, provincial y municipal) y de las ONGs respecto al diseño, ejecución, seguimiento y evaluación de los procesos de reasentamiento. Tampoco existe claridad sobre a qué entidad del nivel nacional le corresponde formular políticas, definir estándares y procedimientos para el reasentamiento para la reducción de riesgos, en temas claves tales como el acompañamiento social para la mitigación de los impactos socioeconómicos y culturales sobre la población desplazada, la identificación de la población altamente vulnerable y la valoración y adquisición de predios y viviendas. 

2.1.2 Descoordinación interinstitucional 

De acuerdo a las experiencias recientes, en Honduras hay un bajo nivel, incluso ausencia, de articulación interinstitucional para la ejecución de los procesos del reasentamiento. Esta situación lleva a la pérdida de oportunidades importantes de bajar los costos del reasentamiento y de generar sinergias que permitan garantizar su sostenibilidad socioeconómica y territorial.

Los diferentes gobiernos locales y ONGs que han ejecutado procesos de reasentamiento por diversas causas (proyectos de infraestructura, reconstrucción post-desastres, entre otras) lo han hecho de forma independiente, ad hoc y de acuerdo a sus capacidades técnicas y financieras; todo lo anterior basándose en su visión particular de lo que debe ser el reasentamiento. Al no contar con estándares, guías claras y herramientas técnicas, muchas de estas entidades se han visto obligadas a “inventar la rueda” y han cometido errores que hubieran sido fácilmente evitables. Otro aspecto negativo de la escasa coordinación interinstitucional y la falta de convenios interinstitucionales en la materia son las demoras innecesarias en procesos burocráticos, que afectan el desarrollo del reasentamiento y, finalmente, a los desplazados.

2.1.3 Escasa capacidad institucional

Las entidades del nivel central, provincial y municipal no cuentan con la capacidad técnica, ni el personal necesario, para cubrir todos los aspectos relacionados con el diseño, ejecución, seguimiento y evaluación del reasentamiento.

Dado que el reasentamiento para la prevención del riesgo es una actividad de carácter local, los municipios tienden a ser los llevan a cabo la mayor parte de las actividades. Además de no contar con la capacidad institucional necesaria, tampoco cuentan con la capacidad financiera para cumplir con sus responsabilidades relacionadas con el reasentamiento.  Esta baja capacidad institucional de los municipios hace que, por lo general, éstos se apoyen en entidades encargadas del tema de vivienda, por lo que el reasentamiento no recibe el tratamiento integral, ni contiene los componentes de acompañamiento social y planeación territorial necesarios. 

2.1.4 Falta de guias y estándares marco para el reasentamiento (Politica nacional) 

Existe desconocimiento y falta de claridad conceptual sobre el reasentamiento en las entidades relacionadas con la materia. De acuerdo a las pesquisas preliminares, ninguna entidad pública o privada en Honduras cuenta con guías o “políticas” internas para atender el reasentamiento, excepto las que se han desarrollado para proyectos específicos por exigencia de fuentes internacionales tales como el Banco Mundial y el BID (ej. Marcos de Reasentamiento de los Proyectos Barrio-Ciudad y de Infraestructura Rural del FHIS).

Desde el punto de vista del sector de vivienda de interés social, tampoco se cuenta con normas o códigos de construcción aplicables a nivel nacional, que garanticen que las nuevas viviendas que se construyan para el reasentamiento cumplan con condiciones mínimas de habitabilidad, seguridad y resistencia a desastres.  

Esta falencia conlleva que cada entidad que realiza un reasentamiento aplique criterios y metodologías diferentes, lo que a su vez genera inequidades entre las comunidades desplazadas.  Este fenómeno se hace evidente en los distintos proyectos de reasentamiento analizados que se desarrollaron en el Valle de Amarateca para la reconstrucción post-Mitch. Los reasentados podían estar en mejores o peores condiciones de acuerdo con la entidad encargada. 

2.1.5 Riesgo de injerencia política

La ausencia de procedimientos y estándares para el reasentamiento (i.e. criterios de elegibilidad de beneficiarios, métodos de valoración de propiedades, entre otros), así como la falta de una entidad rectora en la materia hacen que el diseño y ejecución de estos procesos estén expuestos a influencias políticas externas, ya que pueden ver en ellos una oportunidad para beneficiar a ciertas comunidades por encima de los criterios técnicos para alcanzar objetivos políticos. 

Recomendaciones: nivel institucional 

A) Concertación de una Política Nacional de Reasentamiento para la Reducción de Riesgo

Con base en un análisis detallado de la interacción de las entidades que desarrollan actividades relacionadas con el reasentamiento para la reducción del riesgo, y bajo un proceso de discusión y concertación amplio, se debe definir una Política Nacional de Reasentamiento para la Reducción del Riesgo, que permita generar una estructura institucional y establecer marcos de acción y responsabilidades. Como resultado de este proceso, se debe definir si le corresponde a la Secretaría de Gobernación y Justicia, o a otra entidad de Gobierno, coordinar y garantizar la distribución equitativa de funciones, competencias y responsabilidades de las entidades ejecutoras y territoriales relacionadas con el tema.

B) Creación de sinergias en torno al reasentamiento

Las acciones que se desarrollan dentro de los procesos de reasentamiento, como las encaminadas a mejorar las condiciones socioeconómicas de la población (restablecimiento de vivienda, acceso a salud y educación, trabajo, entre otros), requieren de un alto nivel de coordinación interinstitucional para ser efectivos. Por ejemplo, entidades y programas de asistencia social y capacitación técnica del nivel central (e.g. INFOP), e incluso algunas ONGs, pueden dar un apoyo importante a los esfuerzos que se llevan a cabo a nivel municipal. Es fundamental lograr estas sinergias, especialmente en el contexto de escasos recursos gubernamentales bajo los que se opera en Honduras. Por esta razón, dentro del proceso de definición de la estructura institucional, se deben llevar a cabo acuerdos y convenios interinstitucionales que faciliten esta articulación.

C) Fortalecimiento de las capacidades de los entes nacionales y territoriales para el reasentamiento

Es necesario garantizar que las entidades nacionales y territoriales cuenten con suficiente capacidad técnica y operativa para articular la planeación, ejecución, seguimiento y evaluación de los procesos de reasentamiento. Para esto es necesario desarrollar proyectos de capacitación y asistencia técnica en reasentamiento.  Para ello, podría incluirse el apoyo de la academia u organismos internacionales que cuenten con la experiencia necesaria. 

2.2 Aspectos normativos (punto en desarrollo)
2.2.1 Marco legal insuficiente

No existe un marco legal a nivel nacional ni municipal que provea las herramientas jurídicas necesarias para llevar a cabo el reasentamiento de forma efectiva y sostenible. Las entidades que han realizado estos procesos han basado sus acciones en normas relacionadas con la adquisición y expropiación de predios, que no exigen medidas complementarias para mitigar los impactos socioeconómicos negativos ni la incorporación de la dimensión de ordenamiento territorial. 

En la actualidad existe un alto nivel de dispersión de normas relacionadas con el reasentamiento (ley de propiedad, ley de expropiación, ley de ordenamiento territorial, entre otras). Esto dificulta la aplicación de las normas, al no contar con un marco que permita articularlas en torno a las necesidades del reasentamiento. 

2.2.2 Falta de reconocimiento de impactos socioeconómicos 

Entre otros vacíos legales, destaca la ausencia de normas que permitan reconocer pérdidas o impactos económicos relacionados con el reasentamiento. Por lo general, las personas asentadas en zonas de alto riesgo tienen ingresos precarios y un patrimonio reducido, por lo que el reasentamiento puede afectar negativamente su situación económica al imponérseles otros gastos (traslado, pago de impuestos y trámites, entre otros). 

Por ejemplo, no existen mecanismos legales que permitan reconocer honorarios legales e impuestos relacionados a las transacciones de compra-venta y transferencia de propiedades, que en algunos casos pueden llegar a representar más del 10% del valor de la propiedad.

2.2.3 Métodos inadecuados de tasación de predios 
En algunas ocasiones se requiere la compra de predios o la realización de mejoras por los poseedores (residentes ilegales) como parte de la estrategia de reasentamiento. En la actualidad las normas en la materia en Honduras determinan el valor de los bienes inmuebles con base en el valor catastral o el justiprecio. Éstas, por lo general, son insuficientes y no cubren algunos elementos, tales como derechos a bienes comunales y gastos inherentes al reasentamiento, mencionados en el punto anterior. 

2.2.4 Falta de Reconocimiento de derechos de no propietarios 
En línea con el punto anterior, tampoco existe una normativa que permita –por lo menos a nivel urbano- la realización de mejoras a las personas que no cuentan con los títulos de propiedad sobre los predios, los cuales representan casi la totalidad de las familias viviendo en alto riesgo. Puede explorar la posibilidad de diseñar nuevas formas de reasentamiento de la población al reconocerles las mejoras con el fin de que, junto con subsidios u otros aportes, puedan conseguir vivienda en el mercado inmobiliario.  

2.2.5 Diferencias con normas de instituciones financieras internacionales

Por otra parte, existen contradicciones importantes con los estándares establecidos por instituciones financieras internacionales –como el Banco Mundial y el BID– en lo referente a la forma de tasación de propiedades (i.e. justiprecio o valor catastral vs. valor de reposición) y el reconocimiento de derechos de los no propietarios. Esto hace que el acceso a créditos que permiten el reasentamiento requiera mayor tiempo y negociación.
Recomendaciones: Aspectos normativos 

a) Definición del marco legal para el reasentamiento

Con base en lo estipulado en la Constitución, se deberá definir un marco normativo específico para el reasentamiento, que permita articular las normas existentes, corregir los vacíos identificados y, además, dar sustento jurídico al marco institucional necesario para garantizar su cumplimiento. Esta normatividad debe incluir estándares y procesos necesarios para el reasentamiento, metodología y guías aplicables, así como la definición de responsabilidades de las entidades participantes. Este marco deberá garantizar que el reasentamiento sea una herramienta de desarrollo social y territorial. El tipo de instrumentos para hacer realidad el marco legal (decreto, ley, etc.) dependerá del resultado de las discusiones y negociaciones sobre el tema.  

En resumen, este marco deberá definir: criterios y mecanismos homogéneos aplicables al reasentamiento, establecer principios y objetivos, facilitar la coordinación interinstitucional necesaria y definir responsabilidades de las entidades involucradas.

b) Incluir el reasentamiento en el desarrollo de otras normas
Por otra parte, es posible aprovechar el hecho de que actualmente se discuta una nueva Ley Marco de Vivienda y Desarrollo Urbano en el país, que intentará impulsar la inclusión del tema de reasentamiento de población en zonas vulnerables. Igualmente, se puede posicionar el tema en lo relacionado con la aplicación de la Ley de Ordenamiento Territorial, que regula a los municipios.  
2.3 Aspectos Técnicos 
2.3.1 Planeación del reasentamiento

De acuerdo a las experiencias analizadas, en general en Honduras los procesos de reasentamiento no han contado con una etapa de planeación efectiva. Los estudios socioeconómicos previos y la definición de las alternativas de solución para los reasentados han sido inadecuados e insuficientes, generando en muchos casos problemas y fracaso del proceso.  La planeación de los procesos de reasentamiento parece no haber tomado en cuenta aspectos claves, como la idoneidad de los terrenos, la capacidad de la población de sostener sus viviendas, el acceso a servicios públicos básicos y el esquema de financiación del proceso.

2.3.2 Falta de mecanismos de participación efectiva

La participación de la población en el proceso de planeación de su reasentamiento es un elemento clave para que éste se lleve a cabo de manera sostenible. Sin embargo, en la mayoría de los casos estudiados en Honduras se ha observado la ausencia de participación. Esto ha llevado a que muchas de las propuestas de solución de vivienda no hayan dado respuesta a las necesidades y realidades de los beneficiarios, o que después de varios años de construidas las nuevas viviendas no se encuentren ocupadas.  

2.3.3 Ausencia de mecanismos DE SEGUIMIENTO y evaluación
No existen procesos de seguimiento, y mucho menos, de evaluación de los procesos de reasentamiento desarrollado en Honduras. En pocos casos, el seguimiento responde a la capacidad y voluntad de la entidad que financia el proceso (banca multilateral u ONGs internacionales). Esto hace que sea difícil corregir el curso de aquellos procesos que enfrentan problemas y, aún más, rescatar lecciones aprendidas.
2.3.4 Ausencia de sistematización e institucionalización de experiencias de reasentamiento

En pocas ocasiones se han llevado a cabo estudios encaminados a rescatar lecciones de los procesos de reasentamiento; casi todos los que se han hecho han sido por entes internacionales relacionados con el proceso de reconstrucción del huracán Mitch.  En general, dentro de los entes de gobierno existe una baja memoria institucional en relación a los procesos de reasentamiento ejecutados, y tan sólo algunos pocos funcionarios recuerdan vagamente aspectos puntuales de los procesos adelantados.  Este problema está íntimamente relacionado con la casi nula práctica de desarrollar evaluaciones expost de estos procesos.

La ausencia de sistematización y difusión de las experiencias de reasentamiento, sumada a la baja capacidad institucional de las entidades para absorber e interiorizar las lecciones aprendidas, provoca que se pierda la oportunidad de tomar decisiones de política y ejecutar reasentamientos sostenibles y efectivos, repitiendo inevitablemente errores del pasado. 

Por otra parte, Honduras, al no tener una entidad rectora del tema, no cuenta con espacios de intercambio de experiencias entre las diferentes entidades de gobierno y las ONGs. Incluso, a nivel de la academia parece ser que el reasentamiento no es un tema incluido en la agenda (e.g. Maestría en Gestión del Riesgo Universidad Autónoma de Honduras). A nivel América Latina, el Banco Mundial ha abierto espacios para facilitar este intercambio, tales como el II Foro Latinoamericano de Reasentamiento de Población (Mayo 25-27, Bogotá, Colombia) y los Diálogos Regionales de Reasentamiento (serie de videoconferencias), pero Honduras no los ha aprovechado plenamente. 

2.3.5 Falta de control sobre areas liberadas

En muchos casos, se ha observado que la falta de control sobre las áreas liberadas ha llevado a una rápida reocupación de las mismas, ya sea por los mismos desplazados de esos lugares u otras buscando terrenos de bajos costo para vivienda. Existen casos de zonas en Tegucigalpa, como el de la Colonia Los Pinos sobre el Río Choluteca, que fueron liberadas y posteriormente reocupadas por falta de decisión política y capacidad de control de dichas zonas. 
Recomendaciones: Aspectos técnicos 

a) Generar estándares de criterios y procedimientos para el  reasentamiento (Política Nacional de Reasentamiento para la Reducción del Riesgo)

Es fundamental evitar que se generen inequidades entre la población reasentada, dada la actuación de diferentes actores. Para ello, es necesario contar con estándares a nivel nacional respecto a los procedimientos y criterios aplicables a estos procesos. Esto se puede lograr al incluir, dentro de una Política Nacional de Reasentamiento para la Reducción del Riesgo, principios, guías y metodologías claras para todo el ciclo del reasentamiento, que además sean adecuadamente difundidas y concertadas. Las herramientas técnicas que se desarrollen deben incluir mecanismos para el seguimiento y evaluación de los procesos. 

b) Incluir el reasentamiento dentro de los procesos de ordenamiento territorial
Se debe impulsar un proceso por medio del cual se posibilite la inclusión, de forma efectiva, el reasentamiento para la reducción del riesgo y el uso de suelo de áreas en alto riesgo, como parte de los procesos de definición de los planes municipales y provinciales de ordenamiento territorial.

c) Manejo de zonas liberadas

Es necesario definir estrategias que permitan garantizar la sostenibilidad de las zonas liberadas y evitar su reocupamiento. Esto debe tomar en cuenta experiencias anteriores en Honduras, así como  la capacidad de los municipios de hacer cumplir las medidas que se seleccionen. 

2.4 Aspectos financieros

La disponibilidad de recursos para el reasentamiento de población en zonas de alto riesgo es el mayor desafío que enfrenta actualmente Honduras, no sólo a nivel nacional sino también a nivel territorial. 

2.4.1 Nivel nacional 

Muchos de los reasentamientos más significativos que se han llevado a cabo en Honduras han contado con recursos externos, ya sea por donaciones a través de ONGs o por cooperación bilateral. El gobierno central no parece contar con recursos presupuestales suficientes para desarrollar un proceso masivo de reasentamiento de poblaciones ubicadas en zonas de alto riesgo no mitigable. Sin embargo, es posible que algunos de los recursos del alivio de la deuda puedan ser canalizados hacia este tipo de actividades dentro de programas de vivienda y prevención de desastres.

Por otra parte, el grado de desarticulación existente entre los diferentes niveles de gobierno y agencias, y entre éstas y organismos internacionales, ha provocado un alto grado de duplicación de esfuerzos y de desperdicio de recursos. 

2.4.2 Nivel territorial 

La debilidad fiscal de los municipios, derivada de los bajos ingresos que perciben, limita su inversión en estas actividades y disminuye la posibilidad de contar con la capacidad técnica para acompañar estos procesos. 
2.4.3 Nivel de proyecto
A nivel de proyecto se ha observado que no existían los recursos necesarios para asegurar los servicios públicos, proveer de asistencia técnica y promover el acompañamiento social. Esto llevó a la insostenibilidad del reasentamiento y, en algunos casos, generó más costos para el Estado. 

Recomendaciones: Aspectos financieros 

a) Movilización de recursos 

Dada la baja capacidad presupuestal de Honduras, se podría elaborar una estrategia de movilización de recursos de ayuda internacional, para lo cual podría contribuir la definición de normas y procedimientos claros respecto al reasentamiento. Por otra parte, se podría considerar el acceso a recursos de crédito para complementar acciones relacionadas con la prevención del riesgo, el mejoramiento de barrios y el ordenamiento territorial, todo dentro de la Estrategia de Reducción de la Pobreza. 

b) Crear sinergias y agrupar recursos

Dado que pueden realizarse esfuerzos en los cuales entidades públicas, de la sociedad civil y organizaciones internacionales, participen de manera complementaria, sería posible explorar la posibilidad de canalizarlos para apoyar el reasentamiento. 

c) Adecuada planeación financiera del reasentamiento 

Se debe contar con herramientas que permitan la planeación financiara adecuada del reasentamiento, con el fin de evitar demoras y sobrecostos. Por ejemplo, en Latinoamérica la inadecuada planeación de las operaciones de reasentamiento ha llevado a la subestimación de sus costos, en promedio, un 54% por debajo del costo final, llegando a ser un 300 y 400% más altos que los inicialmente estimados.
 

Inicialmente, se deben definir las responsabilidades de los entes participantes respecto a la financiación del reasentamiento, para garantizar la disponibilidad de los recursos. 

3. política nacional de reasentamiento de población para la reducción del riesgo

Tomando en cuenta las deficiencias a nivel nacional para atender el tema del reasentamiento para la reducción del riesgo, se considera necesario el desarrollo de un amplio proceso de concertación, que tenga como objetivo el diseño de un instrumento nacional para el reasentamiento, el cual permita asegurar una gestión socialmente responsable y eficiente del reasentamiento y que genere beneficios económicos y sociales. 

La política debe tener como punto de partida los procesos y las normas con las que cuenta el país. A partir de esto, elaborar los procedimientos e identificar las falencias y vacíos que deben ser corregidos para lograr el objetivo del reasentamiento.  A continuación se enumeran algunos argumentos a favor de la creación de una Política Nacional para la Reducción del Riesgo en Honduras: 

3.1 Beneficios de contar con una Política Nacional 
3.1.1 Enfoque estratégico de desarrollo y reducción de riesgo

La vulnerabilidad a los desastres es una dimensión importante, aunque a veces olvidada, de la pobreza, que puede producir efectos adversos significativos en el progreso socioeconómico de los países en desarrollo. Por ejemplo, en el Documento de la Estrategia para la Reducción de la Pobreza de Honduras se describen en detalle los efectos perjudiciales del huracán Mitch, ocurrido en 1998, y se afirma que éste ocasionó la integración de alrededor de 165.000 personas a la situación de pobreza.

Una Política Nacional facilitaría la articulación de los procesos de reasentamiento con las estrategias y planes sociales y económicos de los distintos niveles territoriales (local, regional y nacional), haría del reasentamiento un instrumento efectivo, no sólo para la reducción del riesgo, sino para el desarrollo social y la planeación urbana y territorial.

3.1.2 Tratamiento integral 

La definición de lineamientos nacionales promovería el tratamiento integral del reasentamiento. Es decir, se tomarían en cuenta las siguientes dimensiones: física, territorial, demográfica, económica, social, psicológica y cultural. Con base en la experiencia reciente en Honduras, se ha visto que los procesos de reasentamiento realizados no lo han cubierto en sus diferentes dimensiones, generando mayores problemas para la población y las regiones donde se han desarrollado (caso Valle de Amarateca). 

3.1.3 Armonización normativa y conceptual 

El desarrollo de un marco de política permite, a todos los actores involucrados en procesos de reasentamiento para la prevención de desastres, manejar un lenguaje común y dar una interpretación uniforme a los elementos del reasentamiento. Esta armonización de lenguaje, además de evitar gastos y pérdidas de tiempo, contribuye a impedir duplicaciones y contradicciones al momento de interpretar y aplicar las normas. Igualmente, ayuda a garantizar un trato equitativo y uniforme a las operaciones de reasentamiento que se den en todo el país. 

Teniendo en cuenta la importante participación de ONGs y otras fuentes internacionales, se determina conveniente contar con reglas de juego claras respecto a sus responsabilidades y deberes respecto al reasentamiento. 
3.1.4 Coordinación interinstitucional  

La definición de un marco institucional claro a través de una política nacional permite establecer los distintos niveles de autoridad y responsabilidad respecto al reasentamiento entre los diferentes niveles de gobierno, y entre estos y las ONGs y organizaciones internacionales, contribuyendo a mejorar la coordinación interinstitucional y evitar la duplicación de esfuerzos.  Igualmente, permite identificar las principales entidades relacionadas con el reasentamiento, las cuales podrán fortalecer su capacidad institucional en la materia y encargarse de sistematizar las experiencias y lecciones aprendidas. 

3.1.5 Gestión eficiente del reasentamiento 

Tener lineamientos nacionales, que definan claramente los procedimientos para el diseño e implementación del reasentamiento,  así como el marco legal aplicable y todas las variables a tener en cuenta en este tipo de operaciones, ayudará a que las entidades gestoras (públicas y privadas) estimen adecuadamente su costo final y eviten demoras en la ejecución de los procesos. 

Por otra parte, la implementación responsable y participativa del reasentamiento disminuye el riesgo de generación de conflictos con los afectados que puedan obstaculizar los procesos. 

3.1.6 Metodologías adecuadas y uniformes

La definición de una metodología completa y uniforme para el diseño, ejecución, monitoreo y evaluación de la política de reasentamiento en el país, contribuye a garantizar la calidad de las operaciones, al mismo tiempo que sirve como referencia para las entidades o contratistas que deben ejecutar el reasentamiento. Por otra parte, una metodología común facilita la sistematización de lecciones aprendidas, prácticas exitosas y evaluación del impacto de los múltiples procesos de reasentamiento.
3.1.7 Canalización de recursos

Finalmente, el establecimiento de una Política Nacional para la Reducción del Riesgo contribuye a disminuir los tiempos y el costo de la gestión de recursos externos para proyectos en la materia. Por otra parte, se evitan inequidades e inconsistencias entre los procesos de reasentamiento de proyectos que se adelantan con recursos externos y aquéllos que se desarrollan con recursos propios del país. 

3.2 Principios de la política nacional

Los procesos de reasentamiento para la reducción del riesgo que se definan dentro de la política nacional deben responder a los siguientes principios básicos: 

3.2.1 Equidad

Toda persona y/o familia sujeto de traslado recibirá el mismo tratamiento y accederá bajo las mismas condiciones a las diversas soluciones que se ofrezcan.    

3.2.2 Comunicación

Los beneficiarios deben recibir información clara, veraz y oportuna sobre sus derechos y deberes frente al reasentamiento.  

3.2.3 Consulta y participación

Las personas y/o familias que se reasienten deberán ser consultadas sobre las alternativas de solución de reasentamiento y deben participar lo más posible en la ejecución de estos procesos. 

3.2.4 Transparencia

Todo el proceso de reasentamiento será difundido y validado de tal manera que sean conocidos por todos los participantes. Los criterios de elegibilidad para ser beneficiario del reasentamiento deben ser claros y públicos.

3.2.5 Celeridad

Las entidades responsables de la ejecución de las acciones y actividades relacionadas con los reasentamientos deberán comprometerse a asignar los recursos físicos, humanos, administrativos y financieros necesarios para su ejecución, en el tiempo previsto. 

3.2.6 Ordenamiento territorial y desarrollo urbano

El reasentamiento será una oportunidad para contribuir al ordenamiento urbano y podrá ser parte de las actuaciones urbanísticas previstas por los entes territoriales, con el fin de garantizar un desarrollo armónico y sostenible de las regiones y sus habitantes. Todo lo anterior dentro de la lógica de la Estrategia de Erradicación de la Pobreza y disminución de la vulnerabilidad ante desastres naturales de la población más pobre.

4. plan de acción para la creación de la política nacional de reasentamiento de población para la reduccion del riesgo
El plan de acción que se presenta a continuación tiene como propósito establecer los pasos iniciales necesarios para que el gobierno nacional, a través de la Secretaria de Gobernación y Justicia, ponga en marcha la política nacional de reasentamiento de acuerdo a las recomendaciones y lineamientos planteados anteriormente.

Esta política sería el resultado de un proceso amplio de consulta con diferentes entidades claves a nivel local, regional y nacional relacionadas con el reasentamiento; tendría el objetivo de responder a las necesidades y realidades de cada uno de los niveles de la administración del país. 

Con este fin, se propone llevar a cabo los siguientes pasos: 

A) Definir la dimensión del problema de los asentamientos en alto riesgo.

1. Identificar plenamente las dimensiones y ubicación de las áreas en kilómetros cuadrados (km2) o en hectáreas (ha) de los terrenos urbanos que se encuentran en situación de alto riesgo no mitigable.
2. Identificar los mapas de amenazas o de vulnerabilidad existentes. A consecuencia del huracán Mitch, cerca de 60 comunidades cuentan con mapas de amenazas o de vulnerabilidad, principalmente sobre fenómenos naturales como inundaciones y deslizamientos; otros estudios se encuentran en proceso por medio de proyectos vinculados a la gestión de riesgo.
3. Identificar el número y ubicación de las personas asentadas en zonas de alto riesgo no mitigable.
4. Georeferenciar esta información, localizando y diferenciando las zonas urbanas y las zonas rurales.
5. Identificar los planes urbanos o de ordenamiento territorial.
B) Designar un Coordinador Nacional para liderar este proceso

1. Identificar e invitar a entidades claves, incluyendo:

· Secretaría de Gobernación y Justicia,

· Secretaría de Obras Públicas y Vivienda (SOPTRAVI) - Dirección General de Vivienda y Desarrollo Urbano,

· Secretaría de Recursos Naturales y Ambiente (SERNA), 

· Comisión Permanente de Contingencia (COPECO),

· Fondo Hondureño de Inversión Social (FHIS), 

· Instituto Nacional de Catastro, 

· Comité de Emergencia Municipal (CODEM), 

· ENEE (Dirección de Planificación y Departamento de Producción), 

· Fundación para el desarrollo de la vivienda social urbana y rural (FUNDEVI),

· Instituto Nacional de Previsión del Magisterio (INPREMA),

· Departamento de Servicios Comunales y Sociales (División de Legalización de Tierras y Vivienda),

· Instituto Geográfico Nacional,

· Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH),

· Instituto de Ciencias y Tecnología,

· Proyecto de Mitigación de Desastres Naturales (PMDN),

· Alcaldía de Tegucigalpa,

· Comisión Especial de Tierras – AMDC Programa de Titulación,

· AMDC - BID Préstamo 1024/SF-HO – Componente Barrios en Vías de Desarrollo, 

· CARE Internacional Honduras,

· CHF Internacional Honduras,

· Cáritas Internacional Honduras,

· Escuela Hondureña de Ingenieros,

· Escuela Hondureña de Arquitectos, 

· Organización Internacional para las Migraciones, Director Ejecutivo Nacional, 

· Comisión Valle de Sula, 

· Servicio Meteorológico Nacional, 

· Municipalidad del Distrito Central (Tegucigalpa), 

· Fondo Nacional para la Producción y la Vivienda (FONAPROVI),

· Régimen de Aportaciones Privadas (RAP),

· Instituto Nacional de Jubilaciones y Pensiones de los Empleados Públicos (INJUPEMP)
· IPMIHSS,

· Federación Hondureña de Cooperativas de Vivienda Limitada (FEHCOVIL),

· Federación de Organizaciones Privadas de Desarrollo (OPDs) y ONGs que participen en programas en materia habitacional,

· Cámara de Comercio e Industrias de Cortés (CCIC), 

· Cámara Hondureña de la Industria de la Construcción (CHICO),

· Colegio de Ingenieros Civiles de Honduras (CICH),

· Colegio de Arquitectos de Honduras (CAH),

· Asociación de Urbanizadores y Promotores de Vivienda de Honduras (ASUPROVIH),

· Asociación de Municipios de Honduras (AMHON),
· JICA,

· Visión Mundial,

· Cruz Roja Española,

· Plan de Honduras, y

· UNICEF Honduras. 

C) Establecer grupos de trabajo con responsables de cada una de las entidades participantes para definir los aspectos de la política: institucional, normativo, técnico y financiero.

D) Definir un plan de trabajo, donde se exponga paso a paso el proceso de concertación de la política, responsables y fechas.  

5. ocupación del territorio y riesgo en honduras

Honduras tiene un alto nivel de vulnerabilidad ante diferentes amenazas de origen natural, como huracanes, inundaciones, deslizamientos y terremotos, entre otros. Según datos del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), el 17.22% de la población en Honduras está expuesta a inundaciones y el 43.45% a ciclones tropicales. Además, el país ocupa el primer lugar en el mundo en términos de vulnerabilidad relativa (personas muertas por millón de habitantes expuestos) ante ciclones tropicales y el puesto 21 ante inundaciones
. Muchas de las personas expuestas a estas y otras amenazas se encuentran ubicadas en zonas urbanas, por lo cual este estudio se centra en las mismas.

Adicionalmente, según datos del Centro Latinoamericano de Demografía (CELADE), en los últimos años Honduras ha mostrado altos índices de crecimiento urbano (4% anual) y proyecta que en el año 2010, el 56% de la población de Honduras será urbana, llegando a representar el 63% en el 2020. Este crecimiento se explica en gran medida por las migraciones rurales, que en su mayoría han tenido como destino Tegucigalpa, que ha crecido a un ritmo acelerado en los últimos 30 años
. La elevada tasa de crecimiento urbano en Honduras implica que el problema de vivienda será cada vez más un problema urbano y no rural
. 
Por lo general, las personas que migran del campo a la ciudad son de escasos recursos, que ante la ausencia de otras alternativas viables y de controles efectivos sobre el territorio por parte del Estado, se asientan en tierras de bajo costo. Esta situación ha dado lugar al crecimiento descontrolado de asentamientos irregulares en Honduras, caracterizados, entre otras cosas, por estar ubicados en áreas altamente vulnerables (pendientes inestables, barrancos, riberas de ríos), por ocupar predios públicos o privados. Por ello, generalmente no cuentan con títulos de propiedad sobre la tierra, sufren deficiencia en la provisión de servicios públicos básicos (agua, alcantarillado, energía y transporte), insuficientes sistemas de drenajes (pluviales y de aguas negras) y viviendas deficientes, de baja calidad y alto nivel de hacinamiento
.  En el caso de Tegucigalpa, se estima que al menos un tercio de la población vive en estas condiciones
.  

Debe tomarse en cuenta que la población urbana ubicada en zonas de alto riesgo, por lo regular, se acostumbra a convivir con esta amenaza y la hace parte de su modo de vida. Esto se debe en parte a que muchas veces la ubicación del asentamiento les facilita el traslado a sus lugares de trabajo y a que han generado redes sociales que favorecen sus estrategias de sobrevivencia. 

Uno de los aspectos que han contribuido a generar esta situación es la falta de estructuras y procedimientos institucionales que permitan hacer la planeación urbana y el ordenamiento territorial efectivos, aunque Honduras ha hecho esfuerzos importantes en la materia. En algunos casos, esta dinámica de ocupación de zonas de alto riesgo se ve reforzada por el gobierno al nivel local y nacional, que, al ignorar normas referentes al uso del suelo, dan permisos de construcción y proveen servicios públicos a estos asentamientos irregulares. 

A pesar de que el Programa para la Mitigación de Desastres en Honduras (PMDN) ha hecho esfuerzos significativos, uno de los mayores vacíos actuales en el país es el desconocimiento del número y ubicación exactos de las personas con mayor exposición a desastres. Este desconocimiento se acentúa al no contar con la información necesaria para determinar que personas cuales de ellas deberán reasentarse para disminuir su vulnerabilidad, lo que constituye el primer obstáculo. 

6. Alternativas de solución habitacional para el reasentamiento 
La vivienda es un elemento esencial, pero no suficiente, de cualquier proceso de reasentamiento. Para que el reasentamiento de población en alto riesgo sea viable en Honduras, es necesario promover la estructuración de alternativas de solución viables, flexibles y legítimas socialmente, adecuadas a las condiciones socioeconómicas de la población, a las tendencias y dinámicas del territorio y a las capacidades y recursos institucionales.

La Estrategia de Reducción de la Pobreza incluye, dentro de sus objetivos, estimular la construcción de viviendas de bajo costo, lo que permitiría a las familias más pobres acceder a una vivienda segura y con servicios básicos. De acuerdo al censo de población de 1988, de las 908.000 viviendas existentes a nivel nacional en la época, 345.000 (38%) eran consideradas habitables, otras 417,000 necesitaban mejoras (46%) y unas 145.000 (16%) eran irrecuperables. Más recientemente, en 1999 se estimó que unas 192.000 familias a nivel nacional requerían reparar sus viviendas y que era mejor reemplazar que renovar unas 150.000. Esto quiere decir que Honduras requiere unas 342,000 viviendas habitables. Si a esto se suman las casas que no cumplen con condiciones mínimas, se podría estimar que el déficit total nacional es de 600.000 viviendas. 

Debido a los limitados recursos con los que cuenta el país para cubrir este déficit, el Estado podría focalizar los esfuerzos de sus programas de vivienda en las poblaciones más prioritarias, entre las que se encuentran en condiciones de mayor vulnerabilidad antes desastres naturales
.

Lamentablemente, en el sector vivienda una cantidad importante de recursos públicos se ha dirigido a proyectos habitacionales que no cubren a los más vulnerables, desde el punto de vista socioeconómico y de amenaza de desastres naturales, lo que ha contribuido al crecimiento de asentamientos irregulares en zonas de alto riesgo
. Por ejemplo, el gobierno implementa el programa de Vivienda para la Gente, que busca construir 10,000 casas al año entre el 2002 y el 2006. Para acceder a este tipo de viviendas los beneficiarios deben obtener un subsidio estatal, pedir un crédito de la banca privada y/o hacer un aporte de ahorros personales. Esto quiere decir que el programa sólo cubre al sector poblacional con ingresos mensuales de 4 o más salarios mínimos, por lo que al menos el 70% de los hogares no podrán beneficiarse. Es decir, se han dejado de lado a la mayoría de las familias asentadas en zonas de alto riesgo.

A nivel nacional existen otras entidades estatales que desarrollan programas de vivienda social, entre ellos están: Fundevi, el Instituto Nacional de Previsión del Magisterio (Inprema), Régimen de Aportaciones Privadas (RAP) y el Instituto Nacional de Jubilaciones y Pensiones de los Empleados Públicos (Injupemp).

Existen también organizaciones y planes que pueden ayudar a complementar proyectos de vivienda, mejorando el acceso a servicios públicos. Estos son: Cooperative Housing Foundation, CARE, Visión Mundial, Cruz Roja Española, Cáritas y Plan de Honduras. También se incluyen agencias especializadas de Naciones Unidas tales como UNICEF
.

6.1 Reglamentación de la vivienda de interés social

Existen, en el marco de la reglamentación formal, apartados específicos para la construcción de vivienda de interés social, que tienen origen en las reglamentaciones elaboradas en las décadas de los años 1960. En este marco legal el concepto de interés social iba dirigido principalmente a la construcción de los denominados multifamiliares, el papel del Estado era el de constructor y financista, reflejándose esta política en las normativas de la época, como las normas del INVA, FINAVI, FOSOVI y de las propias municipalidades. En la legislación actual se replantean soluciones más eficaces, incluyendo la individualización del concepto construcción. El papel del Estado pasa a ser de facilitador, reflejándose tal posición en las normativas vigentes del: FONAPROVI, FUNDEVI, DGVU.

En varias municipalidades del país fue aprobada reglamentación específica para la construcción de vivienda de interés social bajo el programa Vivienda para la Gente. En esta reglamentación se establecen condiciones mínimas de habitabilidad e higiene para las nuevas construcciones. Casos específicos de ello se observan en los decretos aprobados por las municipalidades de San Pedro Sula y Tegucigalpa. Sin embargo, los tiempos de entrega del permiso respectivo continúan siendo los mismos que rigen para un permiso normal. La reglamentación formal es sustituida por normativas particulares que utilizan las distintas instituciones públicas o privadas involucradas en programas de construcción de vivienda de interés social. Desde la década de los setenta, pero sobre todo a partir del desastre de Mitch, las instituciones pasaron, en su mayoría, por encima de toda legalidad sin que en muchos casos las municipalidades o el propio gobierno central tuvieran conocimiento de las obras ejecutadas, salvo en los procesos que involucran suscripción de créditos, otorgamiento de subsidios o ejecución de obras de infraestructura por parte del gobierno
.

6.2 Dimensión de género 

En cualquiera de las alternativas que se seleccionen para brindar soluciones habitacionales, debe fomentarse el acceso y participación equitativa de las mujeres en los programas de viviendas de interés social. Con ello se garantiza la aplicación de la Ley de Igualdad de Oportunidades para la Mujer en el sector de vivienda y tenencia de tierra y se asegura la igualdad de oportunidades en cuanto al acceso a créditos y otro tipo de financiamiento, tomando en cuenta las necesidades de las mujeres jefas de hogar
.

6.3 Otras alternativas: La experiencia de Bogotá, Colombia

Durante la última década, la Alcaldía Mayor de Bogotá, Colombia, ha desarrollado varios procesos de reasentamiento de población en alto riesgo y ha desarrollado una metodología mediante la cual se compran las mejoras a las personas seleccionadas. A esto se suman subsidios de vivienda de entes nacionales o municipales y, en algunos casos, aportes propios de los beneficiarios, para así reunir la cantidad de dinero necesaria para adquirir una casa en el mercado inmobiliario. Años de trabajo fueron necesarios desde el desarrollo de esta metodología hasta su actual implementación. Sin embargo, Honduras podría estudiar la posibilidad de incluirla dentro de sus estrategias de reasentamiento.
7. Experiencias recientes de reasentamiento en honduras

Como se mencionó anteriormente, no existe una debida sistematización de las experiencias de reasentamiento llevadas a cabo en Honduras. Sin embargo, se cuenta con algunos informes preparados por fuentes internacionales sobre el proceso de reconstrucción del huracán Mitch, que permiten identificar las experiencias del país, las principales lecciones aprendidas y las debilidades encontradas. 

7.1 Antecedentes 

El paso del huracán Mitch produjo pérdidas equivalentes al 41% del PIB y representó un 292% de caída en términos de ingresos fiscales para el país
. Igualmente, se estima que 35.000 casas fueron destruidas y otras 50.000 fueron dañadas parcialmente, afectando a unas 441.150 personas 
.

Los costos totales de reconstrucción y rehabilitación se estiman en más de 485 millones de dólares.
  Por otra parte, de acuerdo con la CEPAL los daños totales del sector de vivienda fueron de 344 millones de dólares. Esta cifra incluye 221 millones de dólares en daños directos e indirectos, de los cuales 123 millones de dólares fueron costos relacionados con campos de refugiados y procesos de reasentamiento. 

Ante la situación de emergencia y la necesidad de reasentar un número importante de familias, una gran cantidad de ONGs y organismos de ayuda internacionales apoyaron a Honduras en esta tarea. Sin embargo, esto se llevó a cabo sin contar con normas o guías claras por parte del Estado respecto a como realizar los reasentamientos, por lo que cada organización la llevaba a cabo de acuerdo a sus principios y concepción del problema. Por esta razón, los resultados varían de caso en caso, pero algunos de los obstáculos que enfrentaron fueron similares. 

Actualmente, algunos grandes proyectos habitacionales construidos para reasentar a los damnificados, tales como el desarrollado en el Valle de Amarateca, aún se encuentran en parte deshabitados y sin servicios públicos básicos. En el año 2001, aproximadamente 59.000 nuevas viviendas estaban en proceso de reconstrucción, de las cuales el 30% habían sido finalizadas y 44% estaban en construcción, con el restante 26% aún en la etapa de planeación. De las nuevas viviendas construidas, tan sólo el 35% contaban con luz eléctrica, el 51% con conexión de agua y el 69% con sistemas de alcantarillado
. 

Como resultado del huracán Mitch, el gobierno se embarcó en un programa masivo de construcción de vivienda, iniciando no menos de 1,345 proyectos de vivienda en todo el país.  No ha sido posible determinar cuánto fue gastado en estos proyectos, en qué fue gastado y cuál fue la participación relativa de los donantes externos y del Gobierno Hondureño en estos proyectos.

7.2 Planeación 

Los casos de las 2.500 viviendas construidas en Choluteca o en el Buen Pastor en Cofradía, cerca de San Pedro Sula, fueron poco exitosos debido a problemas relacionados con la baja calidad de la planeación. Esto generó problemas con la localización, infraestructura básica, estándares mínimos de calidad y poca atención a las necesidades específicas de la población atendida.

En el Valle de Amarateca la falta de planificación y la incapacidad para brindar servicios básicos han conducido a quejas sobre el agua, el saneamiento, la situación de seguridad y las oportunidades de empleo. Incluso antes de que se completaran las nuevas viviendas, algunos de los beneficiarios originales se habían mudado a Tegucigalpa, muy probablemente a barrios marginales como los que destruyó Mitch.

7.3 Estudios socioeconómicos

La mayoría de las organizaciones no llevaron a cabo estudios socioeconómicos que permitieran establecer una línea de base de la situación de la población a ser reasentada e identificar sus necesidades particulares. 

Adicionalmente, se prestó poca atención a la elaboración de diagnósticos y valuaciones de estudio socioeconómicos y ambientales de los proyectos de vivienda más grandes, en especial aquellos alrededor de Tegucigalpa, que sirvieran para identificar y mitigar impactos, tales como las horas de transporte más largas o la falta de infraestructura esencial para las nuevas comunidades.

7.4 Coordinación interinstitucional 

Además, el Gobierno de Honduras hizo muy poco por coordinar los esfuerzos de los ONGs en Amarateca. En otras áreas del país, los gobiernos municipales dieron un paso adelante y asumieron varios grados de responsabilidad en el esfuerzo de coordinación y reconstrucción, poniendo terrenos municipales a su disposición o negociando con los terratenientes locales. 

La experiencia de la reconstrucción demuestra la mencionada duplicación de esfuerzos y desperdicio de recursos, así como inequidad entre las ayudas recibidas por diferentes grupos de beneficiarios, en gran parte debido a la falta de coordinación entre las entidades trabajando al nivel local. 

Con el fin de lograr mayor equidad, es necesario contar con políticas que permitan coordinar esfuerzos. En el sector vivienda se debe contar con: acuerdos sobre estándares mínimos de construcción, mecanismos de contratación y supervisión de obras, costos máximos de valor de viviendas sociales y la participación efectiva de la población en el diseño y construcción de sus viviendas.

7.5 Estándares para la construcción de viviendas de interés social y rangos de costos

Honduras no contaba –ni cuenta aún - con estándares para la construcción de vivienda de interés social y tampoco parece existir la capacidad institucional instalada para hacerlas cumplir, aún si existieran. 

No existe un sistema nacional, regional o municipal de licenciamiento y supervisión de la construcción que sea efectivo. Incluso dentro de los mismos organismos de gobierno existen diferencias importantes en los estándares y procedimientos aplicados en la reconstrucción de infraestructura, como sucedió con los puentes. Tal fue el caso del FHIS y SOPTAVI, ya que éste último llevó cabo procesos de construcción más rápidos, pero de menor calidad. Así, se evidenció la incapacidad del Estado para crear e imponer estándares adecuados para el proceso de reconstrucción que pudieran ser aplicados en todos los proyectos en las diferentes áreas geográficas
. 

Asimismo, no se establecieron rangos de costos de las viviendas. Cabe mencionar que los actuales programas nacionales de vivienda, como FUNVIVIENDA, ya cuentan con esta información de costos y categorías de viviendas, lo que permite establecer mecanismos de financiación más claros para proveer viviendas de valores por debajo del mercado
. 

7.6 Reocupación de zonas liberadas

Durante la reconstrucción post-Mitch se perdió una valiosa oportunidad de reducir la vulnerabilidad, ya que muchas personas reocuparon las viviendas afectadas o las arrendaban a terceros. Esto se dio debido a que las diferentes ONGs y agencias que intervinieron no exigían la destrucción de la vivienda ubicada en zona de alto riesgo y, además, los municipios no tenían una estrategia de cambio de uso del suelo para esas zonas o algún mecanismo de control para evitar la reocupación
. 
7.7 Selección de nuevos sitios de reasentamiento

Tras el paso del huracán Mitch, los refugiados en Tegucigalpa fueron reubicados en albergues temporales, construidos y administrados por la Oficina de las Naciones Unidas para las Migraciones Internacionales, usando principalmente fondos norteamericanos. Cuando inició la reconstrucción y las agencias internacionales y ONG empezaron a buscar terrenos adecuados para las viviendas, se dirigieron, en primera instancia, al Gobierno de Honduras. 

Muy pocas organizaciones llevaron a cabo estudios de suelo o de impacto ambiental de los sitios a los cuales se trasladó a la población, por lo que se evidenció la falta de capacidad técnica en general durante la planeación de estos proyectos
.

Uno de los elementos clave de esta falla fue la disponibilidad de tierras urbanizables para llevarlo a cabo. La percepción de escasez de terrenos habitables en Tegucigalpa significó un duro golpe para el proceso de reconstrucción, el cual tuvo como resultado, por ejemplo, que cientos de casas fueron construidas en el Valle de Amarateca, a una hora en bus de Tegucigalpa. El área no había sido preparada para ser urbanizada. Existían problemas de acceso a servicios, como agua y saneamiento, que se combinaban con el riesgo medioambiental generado por industrias cercanas, que han afectado gravemente el proyecto. 

Recientemente el Centro de Diseño, Arquitectura y Construcción (CEDAC) y la Universidad Politécnica de California terminaron un plan urbano estratégico para el Valle de Amarateca, que incluye medidas de planeación del suelo y estándares para la mitigación de desastres. Este trabajo pretende llenar los evidentes vacíos existentes durante el proceso de reconstrucción post-Mitch y su impacto sobre este Valle. 

Inicialmente, Amarateca estaba destinada a ser una zona de crecimiento industrial con no más de 1500 residentes, pero la demanda por terrenos resultante del Mitch modificó el panorama y la convirtió en una zona residencial con riesgo para la población. Más de 6000 viviendas se han localizado en el área bajo la administración de alrededor de ocho ONGs. Sin embargo, los proyectos habitacionales se han avanzado sin contar con un plan integral de prevención de futuros desastres. 

Las poblaciones beneficiarias de algunos proyectos de vivienda se encuentran en condiciones aún más adversas a las que tenían anteriormente. Antes del huracán, las familias tenían fácil acceso al mercado urbano, tanto laboral como comercial, y a espacios públicos que facilitaban la integración social, aunque también habitaban zonas de alto riesgo con servicios públicos deficientes o inexistentes
.

7.8 Criterios de elegibilidad y selección de beneficiarios 

La mayoría de los proyectos de vivienda seleccionaron a sus beneficiarios de entre las personas que estaban viviendo en los albergues provisionales en Tegucigalpa y que, además, pertenecían al segmento de la población que más ayuda necesitaba. Por su parte, el proyecto Cristo del Picacho, de 597 viviendas, incorpora a gente de clase media-baja, en términos de los estándares hondureños. Los beneficiarios pagan una cuota mensual por su casa, que, a pesar de ser subsidiada, es sustancial. Para ser seleccionados como beneficiarios, las personas deben pasar un examen de ingresos en el que se les pide demostrar que ganan, por lo menos, dos salarios mínimos. La selección, según un funcionario de una agencia de ayuda internacional, la manejaron las parroquias católicas en zonas de Tegucigalpa afectadas por Mitch, con base en lo que las iglesias consideraban eran “lo mejor de su rebaño”.  Se habló de casos de corrupción en la entrega de viviendas y selección de beneficiarios.

7.9 Entidades ejecutoras 

En algunos casos, la calidad de las ONGs que participaron en la implementación de los proyectos de vivienda fue inadecuada. Era la primera vez que muchas de ellas participaban en procesos de reconstrucción de viviendas. Se dieron casos de trabajos de baja calidad, ausencia de diagnósticos y de evaluaciones sociales y ambientales de los proyectos.

7.10 Autoconstrucción

Los proyectos de autoconstrucción fueron manejados de manera poco adecuada, sin suficiente supervisión. En algunos casos, las familias y comunidades involucradas no recibieron el apoyo necesario en sus esfuerzos por reconstruir sus viviendas. Por ejemplo, recibieron muy poco acompañamiento social, técnico o financiero, de parte del Estado, la sociedad civil o las agencias internacionales.

Por otra parte, en algunos proyectos que inicialmente se suponían serían por autoconstrucción, los beneficiarios solo tuvieron que presentarse esporádicamente, ya que la construcción era ejecutada por una empresa constructora con mano de obra pagada.

En la Villa Linda Miller la fase de construcción duro ocho meses y los beneficiaros participaron en la construcción de sus casas, independientemente de la instalación de los servicios públicos y las calles. Los residentes se trasladaron a sus nuevas viviendas en el año 2001.  

En casos como el de El Triunfo, no hubo recuperación de costos. La agencia que apoyaba la construcción donó todos los materiales y la municipalidad proveyó los terrenos. El Instituto Nacional de Formación Profesional (INFOP) dio capacitación gratuita en materia de construcción y albañilería, y los beneficiarios aportaron el trabajo. 

Un caso interesante es el de Waller Bordo, donde la municipalidad entregó los terrenos, el INFOP la capacitación y la agencia donante los materiales, por medio de un banco comunitario.  La condición era pagar al banco el 60% del costo en un periodo de 10 años para obtener los títulos de propiedad. Los recursos de los pagos por vivienda se dirigieron a inversiones que beneficiaran a toda la comunidad. 

7.11 Capacidad técnica 

En el proceso de reconstrucción post-Mitch se habló de la insuficiente capacidad para afrontar la tarea de reconstrucción (no habían suficientes compañías de construcción e ingenieros y técnicos capacitados). Sin embargo, algunos indican que el problema se relacionaba más con la imposibilidad de identificar la capacidad existente, que la ausencia de la misma.

7.12 Registro de títulos 

El registro de títulos de propiedad de las nuevas casas fue una dificultad importante durante el proceso de reconstrucción. Se estima que al menos la mitad de las nuevas casas no han sido registradas adecuadamente.

La Cruz Roja española, por su parte, enfrentó problemas para que las tierras les fueran asignadas para que ellos, a su vez, las pudieran escriturar a los beneficiarios. Una experiencia positiva en este caso fue que el título de propiedad se le dio a la comunidad en lugar de a familias individuales. Esto facilitó e hizo más eficiente el proceso.  

En Waller Bordo, El Triunfo y Limón de la Cerca las viviendas fueron registradas a nombre de la mujer y el hombre.  En El Trébol y Betania los títulos de propiedad de las casas quedaron a nombre de la mujer
.

7.13 Financiación

En general, los proyectos fueron construidos con recursos de donación y con alguna contraparte nacional mínima. En algunos casos, los proyectos fueron capaces de movilizar recursos adicionales, que permitió mejorar su ejecución. Este fue el caso e la villa Linda Millar, que recibió apoyo adicional de la Cruz Roja hondureña, quien facilito trabajadores sociales y supervisores de construcción.  ONGs tales como CARE y CHF financiaron la construcción de un tanque de agua y una moderna planta de tratamiento de agua. Por su parte, USAID dio apoyo para contratar expertos de la Organización Internacional para las Migraciones (OIM). Otros donantes que participaron fueron: Hughes Corporation, Burger King, El Derecho Internacional, Daimler Chrysler Corp., el Parlamento Centroamericano, Sita Intercom, miembros del congreso de Republica Dominicana, Industria de Pilas y  Monsanto de Costa Rica. 

7.14 Servicios

El proyecto de Cáritas, en el Valle de Amarateca, tiene 60 casas ya construidas. Sin embargo, los residentes tuvieron dificultades para pagar el agua transportada en camiones. El uso de lavaderos externos de las casas vecinas no habitadas, como sanitarios, causó serios problemas ambientales y de salud. En otros casos, como la Villa Linda Millar, compañías nacionales de servicios públicos contribuyeron con la infraestructura eléctrica y de agua e instalaron un teléfono comunitario.

7.15 Inequidad

A pesar de que las viviendas nuevas contribuyeron a mejorar las condiciones de vida de las familias afectadas, los programas de viviendas también generaron inequidad entre grupos de beneficiarios. Algunas personas recibieron subsidios totales o casas ya construidas, mientras otros grupos quedaron pagando hipotecas por una casa parcial. 

7.16 Recuperación socioeconómica 

Algunas ONGs llevaron a cabo actividades de recuperación económica a través del desarrollo de negocios comunitarios. En la comunidad de Waller Bordo se invirtió en piscicultura para aprovechar las lagunas que se formaron por Mitch, en el lugar en el que anteriormente se encontraba el asentamiento. Lo opuesto parece haber ocurrido en los proyectos desarrollados en  zonas urbanas, donde al parecer no se desarrollaron actividades de recuperación económica por parte de las ONGs o el gobierno.

Un estudio realizado en el 2001 por la OIM mostraba que, con el traslado a Amarateca, el desempleo entre la población beneficiaria aumentó del 20 al 28 por ciento. En el 2001, sólo un 10 por ciento de la nueva fuerza laboral había sido absorbida por la industria ubicada en el valle. La comunidad económicamente activa se estimaba en 12,000 personas, mientras que su mercado laboral era de 3,500.52
.

7.17 Sostenibilidad 

En el grupo de proyectos financiados por USAID –conocidos como La Joya–, la mayoría de las viviendas se habitaron tres años después del paso de Mitch. No contaban con un sistema de alcantarillado y el suministro de agua era inadecuado. Algunos de los beneficiarios originales del proyecto habían dejado sus casas, alquilándolas a terceras personas o simplemente abandonándolas. En un área construida por Hábitat para la Humanidad, algunas de las casas abandonadas fueron saqueadas, utilizadas como letrinas por los vecinos, o bien como lugares para pasar el rato por miembros de las pandillas locales, que contribuían a crear un nivel general de inseguridad en el área.

7.18 Lecciones aprendidas 

De las diversas experiencias analizadas se pueden destacar los siguientes problemas:
a) Ausencia o debilidad de estudios socioeconómicos previos,

b) Deficiencias en la ubicación y calidad de los terrenos para el reasentamiento,

c) Falta de acceso a infraestructura básica,

d) Estándares de construcción bajos o inexistentes, 

e) Baja participación de beneficiarios,

f) Ausencia de acompañamiento social y seguimiento,

g) Descoordinación interinstitucional,

h) Falta de guías metodológicas y lineamientos de política,

7.19 Otras experiencias

Existen dos experiencias recientes de reasentamiento en Honduras, no relacionadas con el huracán Mitch, pero de las cuales no se tiene información completa ni evaluaciones posteriores.

La primera es el proyecto hidroeléctrico El Cajón, que generó el reasentamiento de unas 4,000 personas. El COHDEFOR, la entidad forestal del gobierno, adquirió propiedades adicionales en el área de afectación de la hidroeléctrica para crear una zona de protección forestal, lo que aparentemente generó el  reasentamiento de unas 3,559 personas adicionales
.  Lamentablemente, no se encontró evaluación alguna de este proceso de reasentamiento.

Otro caso es el reasentamiento ocasionado por el Proyecto de Mejoramiento y Construcción de Carreteras (Crdito IDA No. 3432 -   Carreteras Río Dulce – El Porvenir y Santa Rita – Yoro). La población desplazada ocupaba el derecho de vía. Se llevó a cabo un proceso de indemnización por las mejoras (a veinticuatro familias) y el valor de los terrenos afectados, sin embargo no se cubrieron los gastos legales de los procesos de escrituración. No hay mayor información sobre los resultados de este proceso. 

7.20 Experiencias recientes en la preparación de marcos de reasentamiento en Honduras

Con el fin de mitigar los impactos de la adquisición de tierras y el desplazamiento involuntario que se podrían generar por la ejecución de las obras de los proyectos Barrio Ciudad y el Proyecto de Infraestructura Rural, financiados por el Banco Mundial, se elaboraron Marcos de Reasentamiento.  Las obras civiles (caminos, redes de agua, electrificación, etc.) podrían haber requerido de adquisición de tierras y del reasentamiento de población a nivel urbano, en la primera, y a nivel rural, en la segunda. Hasta la fecha no ha sido necesaria su aplicación.

El objetivo de esto es establecer el marco legal, financiero e institucional necesario para llevar a cabo el reasentamiento con éxito. Estos marcos describen igualmente la preparación de Planes de Reasentamiento concretos cuando algunas de las obras que se construyan requieran el desplazamiento de. Otro objetivo de estos marcos es restablecer –o mejorar- las condiciones socioeconómicas de la población que deberá trasladarse durante la ejecución de los proyectos, respondiendo a los lineamientos de la Política de Reasentamiento Involuntario 4.12 del Banco Mundial.

8. analisis del MArco legal actual del reasentamiento 

El reasentamiento de población requiere, entre otras cosas, la adquisición de predios y de las mejoras que las personas han hecho sobre los terrenos que ocupan, así como el reconocimiento de compensaciones adicionales para permitir el mejoramiento, o restablecimiento, de las condiciones de vida de las personas desplazadas. En la actualidad Honduras no cuenta con un marco legal específico que regule los procesos de reasentamiento de población y que permita procesos eficientes y justos de adquisición de predios y de restablecimiento de las condiciones de vida de las personas a ser desplazadas, y que al mismo tiempo contribuya al ordenamiento territorial y la planeación urbana sostenibles. 

El marco legal actual protege, de alguna forma, los derechos de personas a ser reasentadas que pueden demostrar propiedad sobre las tierras que ocupan. Sin embargo, un grupo importante de la población que vive en zonas de alto riesgo son, por lo general, poseedores sin títulos de propiedad. Igualmente, la normativa actual relacionada con el tema no cubre derechos contemplados en la Constitución tales como los de trabajo, vivienda, salud y familia. 

El presente análisis del Marco Legal incluye normas aplicables de carácter internacional y nacional, así como principios generales del derecho, que pueden brindar pautas para la preservación de los derechos fundamentales, adquisición de predios y protección de las personas asentadas en zonas de alto riesgo no mitigable. Sin embargo, se requieren desarrollar mecanismos legales que permitan asegurar la viabilidad y sostenibilidad del reasentamiento en Honduras. 
8.1 Normas relacionadas con la adquisición de predios

8.1.1 Normas Constitucionales

· Constitución de la República

Articulo 1. Honduras es un Estado de Derecho, soberano, constituido como republica libre, democrática e independiente para asegurar a sus habitantes el goce de la justicia, la libertad, la cultura y el bienestar económico y social.

Artículo 103.- El Estado reconoce, fomenta y garantiza la existencia de la propiedad privada en su más amplio concepto de función social y sin más limitaciones que aquellas que por motivos de necesidad o de interés público establezca la Ley. 

Artículo 104.- El derecho de la propiedad no perjudica el dominio eminente del Estado. 

Artículo 106.- Nadie puede ser privado de su propiedad sino por causa de necesidad o interés público calificados por la ley o por resolución fundada en Ley, y sin que medie previa indemnización justipreciada. 

8.1.2 Normas Legales

· Ley de Expropiación Forzosa 

Artículo 1. La expropiación forzosa por causa de utilidad y necesidad pública, que autoriza el artículo 106 de la Constitución de la República no podrá llevarse a efecto respecto a la propiedad inmueble sino con arreglo a las prescripciones de la presente Ley.

Artículo 2. Serán obras de utilidad, necesidad y/o interés público las que tengan por objeto principal y directo proporcionar al Estado, a uno o mas departamentos, o a uno o mas municipios, cualesquiera usos o mejoras que cedan en bien general, como la erección de nuevos pueblos, plazas o calles, la construcción de vías de comunicación, de edificios para la beneficencia o para la instrucción, la construcción de fuertes, murallas y demás medios de defensa, ya sean ejecutados por cuenta del Estado, de los departamentos o de los pueblos, ya por compañías o empresas particulares, debidamente autorizados.

Artículo 8. La expropiación será declarada por el Poder Ejecutivo a través de la (SOPTRAVI) cuando sea de Interés nacional o departamental, y por las municipalidades, con aprobación del Consejo Departamental, cuando sea de interés local. 

Artículo 12. La expropiación no se perfecciona mientras no haya sido entregado al dueño o dueños de la cosa demandada, o judicialmente consignado el precio o la indemnización y hecha que sea la entrega, o verificada la consignación, se declarará transferida la propiedad.

Artículo 13. Si la cosa expropiada no se destinase, por cualquier causa o circunstancia, en el termino de un año, al objeto que motivo la expropiación, el dueño anterior puede recobrarla legalmente en el estado en que se enajeno, consignando el precio o la indemnización que recibió por ella.

Declarada la expropiación y en el caso en que dueño del inmueble a expropiar no estuviera de acuerdo o no aceptare el precio establecido para el pago de la expropiación se procederá a dar inicio con el tramite de la consignación judicial , el cual una vez presentado la consignación del pago a la autoridad judicial,   siendo este un juicio expedito se acortaran  los plazos o términos judiciales a la mitad de los normales, notificada la consignación por el tribunal a la  persona interesada  esta tendrá un termino de tres días a fin de contestar la misma expresando estar o no conforme con esta  (articulo 1454, 1455, 1456 del Código Civil, 1082 Código de Procedimientos Civil )  si el interesado expresare su inconformidad el tribunal  precederá a citar a las partes a una audiencia en el plazo que el tribunal decida  en la cual las partes propondrán el nombramiento de un perito, en caso de que estas no se pusieran de acuerdo para tal nombramiento el juez lo nombrará para pactar un justiprecio(articulo 1083, código de Procedimientos Civil),   declarado el valor de los bienes y perjuicios en su caso se publicará este 5 veces en un diario  de mayor circulación en le país y en el diario oficial del país, cumplido este requisito el juez otorgará sentencia declarando el pago al vendedor o expropiado y  procederá al otorgamiento de la escritura en la cual se ordena que este bien pase a propiedad de el solicitando de la expropiación la cual será firmada por el juez a nombre del vendedor si este se negare a firmar o estuviera  fuera del departamento. La gestión para reclamar en los casos en que el vendedor no se encontrare en el país o no estuviere de acuerdo en el pago podrá interponerse dentro de los seis meses siguientes a los que el Tribunal autorizó el pago.           

· Ley de Propiedad

Artículo 1. Se tiene como propósito fortalecer y otorgar seguridad jurídica a los titulares de la propiedad, desarrollar y ejecutar una política nacional que permita la inversión nacional y extranjera y el acceso a la propiedad por parte de todos los sectores de la sociedad.

Artículo 3. Objetivos:

1) Integrar y coordinar regulaciones, entidades, políticas y procedimientos relativos a la propiedad orientados al desarrollo de la persona humana y de la sociedad;

2) Aplicar instrumentos, administrativos y tecnológicos avanzados que garanticen la seguridad, transparencia y reducción de los costos y tiempos para las transacciones registrables y de los procedimientos administrativos.

3) Asegurar el reconocimiento y protección de los derechos de propiedad privada municipal y nacional, promover su regularización y facilitar la realización de todo tipo de actos y negocios jurídicos.

4) Promover la solución legal y expedita de los conflictos relativos a la propiedad sobre la misma.

5) Propiciar el acceso de las personas a la propiedad segura.

6) Regularizar la propiedad raíz a la población.

Artículo 77. Establece el proceso de Regularización de Inmuebles por Necesidad Pública.  Se declara de necesidad pública la regularización de la propiedad en inmuebles en los que se encuentran asentamientos humanos establecidos desde antes del 1 de junio de 1999 y concurra cualquiera de las circunstancias siguientes:

1) Que no sea posible establecerse quien es su legitimo propietario en vista de alegarse varios títulos  de propiedad ; y/o

2) Que la titularidad o validez de esos derechos de propiedad sea disputada, judicial o extrajudicialmente, por terceros ajenos a estos asentamientos humanos.

Artículo 78. Así mismo también podrá declararse de necesidad pública la regularización de la propiedad en inmuebles en los que se den conjuntamente las circunstancias siguientes.

1) certeza mediante documento indubitado, sobre la propiedad de un inmueble en el que se encuentren asentamientos humanos contra la voluntad de su propietario desde antes del 1 de junio de 1999;

2) Sentencia firme que como resultado de una acción reivindicatoria condene al poseedor a restituirla; y

3) Que transcurridos dos (2) años de haber sido dictada la sentencia firme no haya sido ejecutada.

Articulo 82. Este artículo establece que para los efectos de la determinación del pago de la indemnización justipreciada, el procedimiento siguiente:

1) Una vez realizada la declaratoria de expropiación, el Tribunal Superior de Cuentas procederá a integrar una comisión evaluadora compuesta por tres peritos, los cuales serán nombrados: uno por el Tribunal Superior de Cuentas, uno por los pobladores de los asentamientos beneficiados; y, uno por el o los propietarios del bien expropiado, cuando esté definido quien es; y cuando no esté definido quien es el propietario por estar en disputa la propiedad del inmueble las partes nombrarán en conjunto un representante; si no se acreditare el nombramiento de perito por algunas de las partes dentro de los diez días siguientes a la notificación del mismo, será nombrado por el Tribunal Superior de Cuentas.

2) Reunidos los peritos en el día y hora que señale el Tribunal Superior de Cuentas, harán un avaluó circunstanciado del bien que se trata de expropiar. Para dicho avalúo los peritos tomarán por base criterios de valoración catastral, financiera, técnica y de mercado. Si la estimación de dos de los peritos fuera idéntica, o si lo fuere la de uno de los peritos y el del nombrado por el Tribunal Superior de Cuentas, se aceptará como valor de los bienes el que establecieren las dos avaluaciones conformes. No existiendo esta conformidad, se tendrá como valor de los bienes el tercio de la suma de las tres operaciones; pero si entre ellas hubiere una diferencia superior al 20% respecto a la de menor valor, el Tribunal Superior de Cuentas determinará el valor del justiprecio. Los resultados del avaluó se hará constar en acta que firmarán los miembros de la comisión evaluadora;

3) Dentro de los tres días siguientes a la emisión del dictamen por parte de la  comisión evaluadora, el Instituto de la Propiedad emitirá la resolución correspondiente, misma que deberá publicarse dentro de los tres días de dictada; y

4) Si el propietario o las personas que disputan el dominio del inmueble a expropiar no estuvieren de acuerdo con el justiprecio establecido en la resolución del Instituto de la Propiedad, podrán recurrir por la vía judicial al procedimiento que en matera tributaria o impositiva señala la Ley de la Jurisdicción de lo Contencioso - Administrativo.

Artículo 126.  Los títulos que extienda el Instituto de la Propiedad (IP) como resultado de los procesos de regularización estarán exentos de toda clase de impuestos, tasas y formalidades para su registro. Los mismos se extenderán mediante el uso de formularios estandarizados sin la asistencia de notario, no así los posteriores actos o contratos que se deriven de los mismos. 

Artículo 140. Este articulo reforma el Artículo 2 de la Ley de Impuestos y Tradición de Bienes (…) El monto de impuesto de la inscripción de bienes inmuebles será de 1.5% del valor de la transacción. Estos actos y contratos quedarán exentos del pago de impuestos y de la tasa de registro. 

Se pagará  únicamente el impuesto de tradición y  cuando sea venta de un inmueble o traspaso del mismo, pero estará exento del pago de la tasa registral (art. 53 Ley de Propiedad). Decreto Legislativo 125 - 2000 de fecha 22 de agosto de 2000, Contenido en la Ley de Municipalidades, Reformando el Art. 108 Párrafo III renglón 3, se exonera del pago de timbres de contratación  e impuestos de tradición  las escrituras que emitan las Alcaldías Municipales para los efectos de documentación de propiedades. No se pagará ningún impuesto en estos casos.

· Presupuesto General de Ingresos y Egresos de la República

El Presupuesto General de Ingresos y Egresos de la República en su artículo No. 77 establece que cuando las instituciones o dependencias del Gobierno Central compran o venden bienes inmuebles o mejoras en los mismos, la compra se ajustará obligatoriamente hasta por el monto asignado en el presupuesto vigente.

El precio que se paga por este concepto se fundamentará únicamente como punto de referencia el valor catastral, y en su defecto, en las declaraciones por el pago de los impuestos respectivos. 

La unidad ejecutora adquiriente deberá exigir para estos efectos, cuando proceda, una constancia del Catastro Nacional de que el  bien inmueble a comprar no es nacional ni ejidal e investigar en forma exhaustiva todos los pormenores del mismo.

· Ley de Vías de Comunicación Terrestre

Teniendo en cuenta que esta aplica a proyectos en zonas rurales y no a zonas urbanas, se incluye la Ley de Vías de Comunicación Terrestre y el Decreto Legislativo 73 únicamente referencia de los procedimientos de adquisición de predios y mejoras. 

Articulo 15. La parte de los terrenos de propiedad privada que se requiere para las obras de construcción, ampliación y mejoramiento del sistema vial del país, pasaran al dominio de la nación, mediante cesión, donación, compraventa, compensación o expropiación de los mismos por causa de necesidad y utilidad pública- cuando el terreno sea ejidal o nacional el poseedor no tendrá derecho más que al valor de las mejoras hechas sobre la parte que resulto afectada; en todo caso, el precio o indemnización que deba pagarse a personas naturales o jurídicas, se rebajará proporcionalmente el beneficio de la plusvalía que resultare a los inmuebles afectados por cualquier obra vial del país.

· Decreto Legislativo No. 73  de la Ley de Vías de Comunicación Terrestre

Cuando se trate de la adquisición de bienes inmuebles y mejoras que la Secretaria de Estado en los Despachos de  Obras Públicas, Transporte y Vivienda, requiera para la construcción, ampliación y/o mejoramiento del Sistema Vial, en aquellos casos en que por razones de interés para la Administración su afectación no sea precedida del pago correspondiente, su precio lo determinara una Comisión de Avaluó, tomando como referencia el valor del mercado. 

8.2 Normas relacionadas con el reasentamiento de población

Si bien el Estado hondureño no cuenta en su cuerpo normativo con un procedimiento reglamentado para formular y ejecutar planes de reasentamiento, como sí lo tiene para la adquisición de predios, existen normas internacionales y constitucionales que sirven de base para ello.   

8.2.1 Normas Internacionales
Los criterios adoptados para tener en cuenta la normatividad internacional en el presente Marco, se fundamentan en la prevalencia del derecho internacional sobre la regulación interna (Constitución de la República de Honduras. Artículo 16 - Los tratados internacionales celebrados por Honduras con otros estados, una vez que entran en vigor, forman parte del derecho interno y Artículo 18. -En caso de conflicto entre el tratado o convención y la Ley prevalecerá el primero.) 

· Convención Americana sobre Derechos Humanos 
El Pacto de San José de Costa Rica en el artículo 21 establece que: “Toda persona tiene derecho al uso y goce de sus bienes. La ley puede subordinar el uso y goce al interés social.  Ninguna persona puede ser privada de sus bienes, excepto mediante el pago de indemnización justa, por razones de utilidad pública o de interés social y en los casos y según las formas establecidas en la ley”
.
· Declaración de los Derechos Humanos de las Naciones Unidas

· Todo ser humano tendrá derecho a la protección contra reasentamientos arbitrarios que le alejen de su hogar o de su lugar de residencia habitual (Naciones Unidas. Principio 6).

· Se encuentran prohibidos internacionalmente los reasentamientos arbitrarios en caso de proyectos de desarrollo en gran escala, que no estén justificados sobre un interés público superior o primordial (Naciones Unidas. Principio 6).

· Antes de decidir el desplazamiento de personas las autoridades competentes se asegurarán que se han explorado todas las alternativas viables para evitarlo. Cuando no quede ninguna alternativa, se tomarán todas las medidas necesarias para minimizar el desplazamiento y sus efectos adversos (Naciones Unidas Principio 7).

· Las autoridades responsables del desplazamiento se aseguran en la mayor medida posible de que se facilita alojamiento adecuado a las personas desplazadas en condiciones satisfactorias de seguridad, alimentación, salud e higiene y que no se separan a los miembros de la misma familia ( Naciones Unidas Principio 7).

· Se buscará contar siempre con el consentimiento libre e informado de los desplazados (Naciones Unidas Principio 7).

· Las autoridades competentes tratarán de involucrar a las personas afectadas en particular las mujeres en la planificación y gestión de su reasentamiento (Naciones Unidas Principio 7).

· El desplazamiento no se llevará a cabo de tal manera que viole los derechos a la vida, dignidad, libertad y seguridad de los afectados (Naciones Unidas Principio 8).

· Se deberán adoptar medidas adecuadas para facilitar a los futuros reasentados información completa sobre las razones y procedimientos de su desplazamiento y, en su caso, sobre la indemnización y reasentamiento (Naciones Unidas Principio 7).

8.2.2 Normas Constitucionales

· Constitución de la República

Artículo 1. Honduras es un Estado de Derecho, soberano, constituido como republica libre, democrática e independiente para asegurar a sus habitantes el goce de la justicia, la libertad, la cultura y el bienestar económico y social.

Artículo 59.- La persona humana es el fin supremo de la sociedad y del Estado. Todos tienen la obligación de respetarla y protegerla. La dignidad del ser humano es inviolable. 

Artículo 60.- Todos los hombres nacen libres e iguales en derechos. En Honduras no hay clases privilegiadas. Todos los hondureños son iguales ante la Ley (…) 

Artículo 61.- La Constitución garantiza a los hondureños y extranjeros residentes en el país, el derecho a la inviolabilidad de la vida, a la seguridad individual, a la libertad, a la igualdad ante la ley y a la propiedad. 

Artículo 178.- Se reconoce a los hondureños el derecho de vivienda digna. El Estado formulará y ejecutará programas de vivienda de interés social. La ley regulará el arrendamiento de viviendas y locales, la utilización del suelo urbano y la construcción, de acuerdo con el interés general.

8.2.3 Normas Legales

· Ley de Ordenamiento Territorial
Artículo 1. Esta Ley establece que el ordenamiento territorial se constituye en una política de Estado que incorporado a la planificación  nacional, promueve la gestión integral, estratégica y eficiente de todos los recursos de la Nación, humanos naturales y técnicos, mediante la aplicación de políticas, estratégicas y planes efectivos que aseguren el desarrollo humano en forma dinámica, homogénea, equitativa en igualdad de oportunidades y sostenible , en un proceso que reafirme a la persona humana como el fin supremo de la sociedad y a la vez como su recurso más valioso.

Artículo 27. Numerales 1 y 2. Las competencias de los Gobiernos  Municipales de conformidad con la Ley, se orientan a:

1) La gestión amplia del ordenamiento territorial en el ámbito municipal, a efecto de promover las condiciones mas apropiadas de desarrollo para la vida en comunidad.

2) La gestión amplia del control y la regulación de los asentamientos poblacionales de sus jurisdicciones, para lo cual actuaran en:

a) La elaboración y ejecución de los planes de trazo y desarrollo urbanístico del municipio, y consecuentemente del control y regulación del uso de suelos para las actividades económicas, sociales, de esparcimiento y otros necesarios en los asentamientos de personas así como de la regulación de la actividad comercial, industrial y de servicios;

b) La definición del perímetro de las ciudades y de otras formas de los asentamientos humanos, conforme lo señala la ley.

c) La construcción de la infraestructura de servicios públicos municipales.

d) El desarrollo y la promoción de programas que aporten soluciones habitacionales;

e) El manejo y control de áreas de riesgo;

f) La protección ambiental;

g) La promoción de la cultura y los valores locales; y

h) La protección al patrimonio histórico y cultural.

Artículo 28. Las municipalidades dentro de sus facultades normativas, emitirán las regulaciones con respecto a los procesos del ordenamiento de los asentamientos poblacionales tales como:

1) Normas de zonificación y de regulación del uso del suelo;

2) Normas de construcción;

3) Normas de notificaciones y urbanizaciones;

4) Otras normas y ordenanzas necesarias para la articulación local, sectorial o propia, en relación a las competencias municipales y para facilitar las acciones de las entidades de Ordenamiento Territorial que señalen en la presente Ley.

· Ley General de la Administración Pública

Artículo 29. Las Secretarías de Estado tendrán las competencias y fundamentos siguientes: Obras Públicas, Transporte y Vivienda. Lo concerniente a la formulación, coordinación, ejecución y evaluación de las políticas relacionadas con la vivienda, las obras de infraestructura publica, el sistema vial, urbanístico y del transporte, así como el régimen concesionario de obras publicas.

8.3 Método de avalúo de los bienes afectados

En la actualidad el marco legal hondureño reconoce un valor de justiprecio para compensar por la adquisición de bienes por parte del Estado a personas que pueden demostrar títulos de propiedad. Sin embargo, un número importante de personas que habitan en zonas de alto riesgo son poseedores sin títulos de propiedad. Para poder llevar a cabo procesos de reasentamiento de población sin títulos de propiedad asentadas en zonas de alto riesgo se puede estudiar la posibilidad de reconocer un valor por las mejoras hechas sobre los predios ocupados.

8.4 Vacíos legales 

En general, los vacíos legales en la normatividad actual ocasionan a los desplazados gastos no reconocidos que pueden disminuir su patrimonio. Por ejemplo, no se reconocen los costos de traslado de bienes muebles al inmueble de reposición. Otro vacío legal fundamental es la falta de claridad en las normas respecto a la adquisición de mejoras a poseedores de bienes inmuebles, lo que conlleva severos impactos sobre la población más vulnerable. Tampoco se reconoce la pérdida de ingresos derivados del inmueble afectado (lucro cesante y daño emergente), independientemente de la tenencia sobre el inmueble. Finalmente, no hay claridad sobre el pago de impuestos y otros cargos derivados de la transacción de compra-venta de los bienes y de la legalización de las nuevas viviendas. 

Con el fin de validar la información recogida en el marco legal arriba señalado y complementarlo con normas relacionadas al proceso de reasentamiento, es necesario contar con la colaboración de un abogado del Programa de Mitigación de Desastres con respecto a los siguientes puntos: 

1. Comentar, desde el punto de vista legal, los elementos que hacen falta dentro del marco referido para poder llevar a cabo procesos de reasentamiento que cumplan con los siguientes parámetros:

a. Reconocimiento de alternativas de solución para no propietarios,
b. Obligación de los gobiernos locales de proveer asistencia social y acompañamiento al proceso,
c. Responsabilidad de adquirir terrenos urbanizables para construir nuevos asentamientos,
d. Entrega de títulos de las nuevas viviendas, y
e. Obligación de mantener las zonas libres de reocupación.

2. En la medida de lo posible, complementar con normas que se refieran a los siguientes puntos:

a. Proceso legal para el reconocimiento de títulos de propiedad llevado a cabo en el marco del proyecto PATH,
b. Proceso de enajenación voluntaria de bienes por obras de interés público, 

c. Responsabilidades de los Departamentos (Provincias) y los municipios respecto a la expropiación de propiedad y la provisión de servicios y asistencia social a las personas a ser reasentadas,
d. La protección de la integridad del espacio público y su destinación al uso común. recuperación de los bienes de uso público,
e. Normas que exigen a las administraciones locales no permitir la ocupación de áreas que constituyen espacio público o zonas de reserva y protección, y
f. Normas que regulan y/o exijan procesos de participación ciudadana en proyectos de desarrollo y otras actividades relacionadas con el reasentamiento. 
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� Los obstáculos observados en Honduras son similares a los que enfrentan otros países de la región. Ver Mejía, María C. “Economic Dimensions of Urban Resettlement: Experiences from Latin America” en Cernea, M. (ed.) The Economics of Involuntary Resettlement: Questions and Challenges. World Bank: Washington DC, 1999 p. 166-173


� A nivel internacional, India, Pakistán, Sri Lanka y Laos han sido algunos de los pocos países que han desarrollado políticas nacionales de reasentamiento involuntario generado por distintas causas. En Latinoamérica, Colombia y Brasil han desarrollado algunas normas para el reasentamiento vinculado a la prevención de desastres; en Centro América, Nicaragua también ha hecho algunos esfuerzos en este sentido. 


� Diagnóstico de Vivienda en Honduras. Banco Interamericano de Desarrollo – Agencia Sueca de Cooperación Internacional. 2002.


� Informe del Coordinador de Naciones Unidas para la Ayuda de Emergencia y del Grupo de Trabajo Inter-Agencias de Naciones Unidas para el Huracán Mitch en http://www.reliefweb.int/ 


� Existen otras causas de reasentamiento, tales como la atención de emergencias por desastres naturales y la violencia, pero implican un tipo diferente de intervenciones y políticas que escapan el alcance de este documento.


� Además, puede dar lugar a la disminución de la participación política y al aumento en el riesgo de violencia política y criminal. Ver Cernea, Michael. “Risks, Safeguards and Reconstruction: A Model for Population Displacement and Resettlement” en Cernea, M. y C. McDowell, (eds.) Risks, Safeguards, and Reconstruction: Experiences of Resettlers and Refugees. World Bank, 2000 y Muggah, H.C.R. “Conflict-induced displacement and involuntary resettlement in Colombia: Putting Cernea’s IRLR model to the test” en Disasters, 2000, 24 (3): 198-216.  


� Estas políticas se aplican a procesos de reasentamiento involuntario, en los que a la persona afectada no se le da la opción de permanecer en su vivienda. Sin embargo, se promueve que alguno(s) de sus estándares puedan ser aplicados al reasentamiento voluntario para la prevención de desastres. El Banco Mundial fue pionero en esta materia con  la implementación en 1980 del Operational Manual Statement 2.33, Social Issues Associated with Involuntary Resettlement in Bank-Financed Projects, que en 1986 se convirtió en la OPN 10.8 ,  “Operational Policy Issues in the Treatment of Involuntary Resettlement in Bank-Financed Projects” y que en 1990 pasó a ser Operational Directive 4.30, “Involuntary Resettlement”. A partir de diciembre de 2001, se aplica la � HYPERLINK "http://wbln0018.worldbank.org/Institutional/Manuals/OpManual.nsf/toc2/CA2D01A4D1BDF58085256B19008197F6?OpenDocument" �Política Operacional 4.12  sobre Reasentamiento Involuntario�. Igualmente, a principios de los 90, el BID - basado en los lineamientos del Banco Mundial- desarrolló la Política Operativa 710 de  Reasentamiento Involuntario.  
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